
 



CONSTITUCION DE PUEN PK £ ASOCIADOS CIA. LTDA AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

OTORGADA POR: CARLOS ANTONIO PUENTE VALLEJO Y OTROS 

CUANTIA: S/. 20.000.000,00 

  Fi cd de Riobamba, capital de la proviera de Clumorazo, el día de hoy martes uno de 
  

Inmo. mul novecientos noventa y mueve auto un doctor Fernando Salazar Almeida, motero:   

blico quuato de esto cxslón. comparecer lor señores Carlos Antomo Puente Valleyo: Silvia 
Moconona Ramz Tus y Cirmon Fucía Puerto Voln, ecrmtorimos, mmyores de edad. hábules 
para contratar y obligarse, portadores de sus documentos de adentidad y votación, domuexledos 
y resadentes cu ost cid de estado civil cordon, quiencs do conocerlos doy ls, y dicen que 
se elove a esentura pública el contendo de la munuta que me ponen en consideración cuvo 
tenor litoral es el mgmonte, SEÑOR NOTARIO — Enel registro de escrituras públicas 

  

beta 
Notaria a su digno cargo elrvase meorporar la presente de constifución de compas ae 
secponcabalidad Inma que se otorga al tenor de Ins <samentes clientes PRIMERA. 
COMPARICIENTES — Comparoron ol olorsarmento del prosento contrato enda mo por sn 
propias y persanatos dercehon las sugmentes personas 20 El Senor Carlos: Antemo: Punt 

    
| vaa, t9 Ta Soiara 5 

  

Macarena Rurz Larren y. c) La Señora Carmen Lucta Puent> 

O     mos, doma 

Paolamba mayores de edad y por constamente hábrlos para costear y obligarse quienes 

amo Dostan que os <o voluntad amir sus enprtales para constitwr como =u efecto conchitiven 

iva comparta de recponcatalcdad Imnitada que so regrrá por Tas dicposteromes ae la o 

¿Gomera de Soga 
  la Lev alo Compañías como norma epletares 

  

consten om la cláusndasouonte: SEGUNDA: ESTATUTOS DI “PEDNTE ASOCIA 

CIAL LIDA. AGENCIA ASESORA PRODPOTORA DP SEGUROS" Articolo Primero 

De la Denominación, Duración, Nacionalidad y Domicilio- La compañía que se 

  

denominará "PUENTE £ ASOCIADOS: CIA LTDA. AGENCIA ASI 

  

JORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS" es de nacicnalidad semntoriana y tendrá ima duración de



  1 Doctor Marcelo Falconí Ramor, para que realice ante ln Superintendencia de Bancos y demús 

vaoridaden y entidadon competentos, todos low trámutos conducentes al estnblocimiento legal 

3 de esta sociedad, hasta su mucripción en el Registro Mercantil. Dos) Que se designa a la 
4 señora Carmen Lucía Puente Vela como Presidente Ejecutivo de la compañía y, a la señora 
3 Macarena Roiz Larrea como Gereuto Goneral, por el periodo de dos aos contemplado en los 
€ ostatutos que anteceden. Usted sor Nokari, vo servirá agregar las demás clánsulas de eso y 
7 documentos habilitantes necesarios para la perfecta validez do la presento escritura pb 

  

0) 

3 Dr, Marcelo Palconí Ramos. Mat, 138 C.A.CH- Tlasta aquí el contenido de ta mimta 

     
    

     

    

nsorta, contimuundo con el otorgamiento del presente instrumento, los comparecientes 

úoanifiestan que lo hacen libre y voluntariamente con pleno conocimiento de mu contenido y 

  

úetsctos, se afrman y ratifican en ello y para constancia en wnidnd de acto suncriben conmigo 
et notario que dos fe 

LOS ANTONIO PUENTE VALLEJO — Cl OGUOIASI5-5 CV. 0025211 

A RUIZ LARREA CL /80/6/365-8 CY 00st-143 
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN RIOBAMBA 

 


